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RESOLUCION [% 1G-CA-82- 

DR, CESAR CORINEL JONES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE, GUAYAQUIL ENCARGADO. 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por sl Señor - 
Superintendente de Compañías; según Resolución No. 6053, del 
22 "de Diciembre de 1. 976, y por la señora Superintendente de 
compañías en Su Resolución No. ADM-82195 de 31 de Agosto de 

4; 

CONSTDERANDO 

0 3% QUE el 6dte Senttombro/4e 1080 so há otorgado ante. al Te 
tario 172 del Cantón Guavaquil Abg. Nelson Gustavo Cañarte As, e 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de - - 
estatutos de la Compañla Anónima denominada. "CAMARONERA - PAGUÑ 
S.A. (CAPASAJ"; 

QUE el señor Jeffrey Graham Madsen, en.su calidad de Sib *,* 
gerente de la indicada Compañía, ha presentado con el .patro- 
cinio del señor Ahogado Félix Santos. Espinél, cuatro copias 
notariales de la misma solicitando la aprobación de tales 
actos; . 

QUE el Departamento de” Inspección de esta Superintem= 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. 82-843-DIA - 
del 19 de Septiembre de 19282, aque comprueba la correctá 
integración del aumento de capital en los términos constañ- 
tes en la indicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura que se ha cado tompld=: 
SN miento. a los requísitos de ley; y asf lo confirma el - > 

4 : tamente Legal de esta Institución en su inferme No, SC- L- 
CA+82-=170 tdel 14 de Spptiembre de 1982; 

e 

o RES UYLVE o 

- ARTÍCULO PRIMERO. - Y APROBAR: a) el aumento de: cap send. e 
efectuado por la Compañfa Anónima denominada CAMARONERA. 'PA> 
GUA S.A. (CAPASA)". por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIEN= 
TOS. OCHENTA MIL: SUCRES con el cual su capital social que- 

dará elevado a la cantidad de ONCE” MELONES QUINIENTOS MIE  : 
: SUCRES, representedo por ence mí1 q“iatertas. “acciones. ordl» a 

- narias y nouinativás de Un mil suctés -ceós unas y, bi há” 
reforma de estatutos constantes: en: 14 indicada. escrity |    

te Cantón, al margen de la matriz de. la escritura: -pública -. 

  
He 

ARTICULO SEGUNDO,“ DISPONER” que. el Notario. 178: de: ant , 

o.
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del 6 de Septienbre de 1982, tome nóta de haber sido apro= pe
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bado este aumento de capital mediante esta Resolueión y 
siente razón de su eunpliniento, 

/ 

ARTICULO TERCBRO. Y DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la reférida es- 
critura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, 
de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañias y 
Art. 3%del D,S. No. 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) 
Cumple con las: demás prescripciones contenidas en la ley de 
Registro. ] PE 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue el Notario 178 de es» 
té Cantón, teme tazón del contenido de la escritura (que $6 
manda a inscribir al margen de la matríz de la otorgada .e 
12 de Agosto de 1880, conforme a la cual se constituyó 1 
Compañía, / 

ARTÍCULO QUÍNTO, - DISPONER que se publique por una, 
sola vez en'uno de los periódicos de mayor circúlación en 
Guayda uil, el extracto de la escritura pública del 6 de Sep» 
tiembre de 1932, que será elaborado por este Despacho gen 
la razón. de esta aprobación. 

COMUNIQUESF. - ] Dada y firmada en la _ Superintendencia se 

  

- Dr, César Coronel Jones. 
INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARG ADO 

y tres de mil nfvecjentos ochenta j 

 cantil .- Y | | 

AS. HECTOR MIGUEL ALGIYAR ANDRADEs =>... ió 
Csistrador Mercantil de 6h Suayag; 

dción a fo, 

es de 1.9 

  

Se tomó nota de esta Resol    

  

   

) trial 
cantil,Rubrode Indus 

de mil 

respectiva, Guayaquil, septiembrá
 nte y tres 

- dado; 

- ochenta y, /A DELAS ES fer: anta .- Énmenda 

AB HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE 

Dossioadasr War arb all Cantán Guavaquil. 

    
A del Registro mer_ 

4 margen de la inscripción 

novec ientos 

no tá.Vales-


